
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXP.Nº 3417/96 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1263/96 = 

ARTICULO lº: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar el 
convenio de reconocimiento de deuda y pago por la suma de $ veintinueve 
mil novecientos noventa y ocho con cincuenta centavos ($ 29.998,50), 
con la Asociación Mutual de Empleados Municipales (AMEM), y esta 
Municipalidad de Bolívar, en un todo de acuerdo a lo establecido en 
las cláusulas y condiciones que el mismo establece.  

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE SETIEMBRE DE 1996 

FIRMADO: 
HUGO GOÑI (PRESIDENTE)-MARTA E. OLIVERA (SECRETARIA).  
 
 



 



 
 


